
PDI impulsa campaña contra el Femicidio y la violencia hacia la
mujer

La Policía de Investigaciones de Chile se encuentra impulsando a nivel nacional una
campaña contra el Femicidio, la que está siendo implementada en la Región de Valparaíso
por las unidades especializadas en homicidios de la zona, que tiene como objetivo promover
la denuncia temprana, relevando que el femicidio es la máxima expresión de la violencia de
género y que –además- puede afectar a cualquier mujer.

Cabe señalar que desde el año 2021, el concepto de femicidio en Chile ha cambiado: La
definición tradicional era la de ser el último eslabón de violencia a mujeres heterosexuales
que han compartido un mismo techo con su victimario. Hoy, la definición de femicidio
también considera las víctimas de violencia en el pololeo, es decir, sin convivencia; y el
asesinato por el solo hecho de ser mujeres, incluyendo orientación sexual, identidad o
expresión de género. En todos estos casos, para evitar los femicidios es necesario denunciar
la violencia de género.

Anuncio Patrocinado

El jefe de la Brigada de Homicidios Valparaíso, subprefecto Rodrigo Muñoz señaló que “ la
Policía de Investigaciones de Chile, a través de la Jefatura Nacional de Delitos Contra las
Personas, participa en el “Circuito Intersectorial de Femicidio” desde el año 2011, junto a
instituciones como Carabineros de Chile, el Servicio Nacional de Menores, el Servicio
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública
(por medio del programa Apoyo a Víctimas) que ponen en práctica el Convenio y Protocolo
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Intersectorial de Femicidios. Este se activa cada vez que la policía toma conocimiento de un
Femicidio consumado o frustrado, se confecciona una ficha del caso y se le asigna su
calificación para activar diversos canales de ayuda a la familia y/o protección a la víctima y
a su núcleo familiar cuando corresponda. Los canales de ayuda consisten en asesoría legal,
acompañamiento y reubicación de los hijos menores de edad”.

El subprefecto agregó que “debido a los casos de femicidios ocurridos en nuestro país y a
nivel regional, la PDI considera relevante entregar información sobre este fenómeno
delictivo, donde en términos investigativos es importante destacar que, en este tipo de
delito, la policía civil presenta un 100% de efectividad en los casos que le han sido
asignados”.

Finalmente, con el objetivo de evitar este tipo de comportamiento, es esencial que el
entorno más cercano de mujeres que se encuentran siendo víctimas de violencia, denuncien
a tiempo este tipo de acciones. Para ello, pueden acercarse a cualquier complejo de la
Policía de Investigaciones de Chile, con el fin de entregar información atingente al caso en
particular.

https://www.tuopinas.cl/wp-content/uploads/2022/12/Femicidio-2022.mp4
y tú, ¿qué opinas?
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